
Un año más, la Diputación Provincial de Cáceres, tiene previsto la elaboración e 
impresión de calendarios, pues es una forma de mostrar y poner en valor nuestros 
paisajes y la belleza de nuestra provincia.
Desde el Ayuntamiento de Ceclavín queremos haceros partícipes de la elección de 
la imagen que llevará nuestro calendario en 2024.
Así, esta iniciativa nos ha llevado a la creación de un concurso fotográfico que será 
el que determine la imagen elegida para representar nuestra localidad en el 
calendario del próximo año.

BASES:
1ª PARTICIPANTES:
Podrá participar en el concurso cualquier persona.
Para la realización del concurso debe presentarse un mínimo de tres participantes, con 
sus respectivas obras.

2ª TEMÁTICA:
El tema principal será CECLAVÍN en todos sus ámbitos: Arquitectura, jardines y 
naturaleza, sostenibilidad, entorno de trabajo, etc.

3ª OBRAS:
Cada participante podrá presentar UNA ÚNICA OBRA, siendo esta original e inédita y no 
habiéndose presentado con anterioridad en otros concursos, webs o cualquier otro medio 
digital o impreso.
Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los únicos autores, de que no 
existan derechos a terceros, así como de toda reclamación por derechos de imagen sobre
las obras presentadas al concurso.

4ª PRESENTACIÓN:
Las obras deberán tener las siguientes características: 
-El tamaño de la imagen debe ser de 43,5x31 cm a 300 pixeles/pulgada.
-El peso del archivo en JPG debe ser superior a 3MB si es posible, o como mínimo 2MB.
-No enviar fotos de Whatsapp, ya que pierden calidad.
-La fotografía tiene que ser horizontal.

5ª ENVÍO:
Las obras se remitirá por correo electrónico,a la siguiente dirección:

maria.aytoceclavin@gmail.com
Las obras se acompañarán de los siguientes datos del autor: nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, dirección, código postal, municipio, provincia, teléfono y correo electrónico.



6ª PLAZO DE ADMISIÓN:
El plazo para presentar las obras estará abierto desde la publicación de estas bases, 
hasta el día 3 de septiembre de 2023 a las 00:00h.
No se admitirán obras presentadas con posterioridad a esta fecha.

7ª PREMIOS:
La obra que resulte ganadora será la elegida para aparecer en el calendario 2024, 
elaborado por la Diputación Provincial de Cáceres y distribuido por el Ayuntamiento de 
Ceclavín.
Además el autor de dicha obra será obsequiado con:
                   -Una noche en los Bujíos Astronómicos.

 -Una cesta con productos típicos de Ceclavín.
-Una ruta turística en barco por el río Alagón.

8ª FALLO DEL JURADO:  
Las fotografías presentadas a concurso serán expuestas en el perfil de FACEBOOK del 
Ayuntamiento de Ceclavín. 
La obra que obtenga mayor número de “Me gusta” será la que resulte ganadora.
El recuento de “Me gusta” finalizará el día 7 de septiembre de 2023 a las 00:00h.
Las obras serán revisadas y contadas por los administradores del perfil de Facebook del 
Ayuntamiento de Ceclavín, y a continuación, se dará a conocer la fotografía ganadora en 
el mismo medio.
Pasada esa hora, no tendrá validez ningún “Me gusta” más.
En caso de empate, se ampliará una hora más el plazo de las votaciones.

9ª  DERECHOS DE AUTOR:
Las obras presentadas a concurso quedarán en propiedad del Ayuntamiento.

10ª ACEPTACIÓN DE LAS BASES:
La participación en este concurso supone la plena aceptación de todas y cada una de 
estas bases.
El Ayuntamiento tendrá la potestad de decidir, en caso de cualquier complicación,la 
modificación del concurso y de sus bases.

En Ceclavín a     de agosto de 2023.

El alcalde-presidente

Arturo González Macías


